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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .
El cónsul (le España en Malta con 1 eolia de 14 de Febrero 

participa que ha abierto una suscripción á favor de las personas 
que sufrieron perdidas de resultas del huracán que ocurrió en la 
isla de Cuba en el ano próximo pasado, que lia contribuido por 
su parte con la cantidad de 300 rs. vn., y que remitirá al Ban
co de San Fernando las sumas que recaude.

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  

O F I C I A L E S

BRASIL.

Rio-Janeiro 2 de Febrero.

Discurso pronunciado por el Emperador del Brasil en la apertura 
de las Cámaras brasileñas verificada el dia 1?

«Augustos representantes de la nación:
Grande es siempre el placer que siento al verme entre vo

sotros.
El estado precario de salud de la Princesa imperial, mi ama

da hermana, me colocó en la dura necesidad de alejarla de mi 
lado ; y accediendo á los ruegos del Príncipe , su augusto espo
so , mi amado hermano, le concedí un ano de licencia para via
jar por Europa , á lin de que se restablezca su preciosa salud.

Las repelidas pruebas de valor y lealtad del ejercito y mari
na continúan mereciendo mi imperial aprecio; y sus esfuerzos y 
mi clemencia pusieron termino á las rebeliones de la provincia 
de Alagoas, y  me inspiran la esperanza de que en breve depon
gan las armas los que en la provincia de Rio-Grande alimentan 
nueve anos ha la guerra civil.

Las relaciones pacííicas y amistosas con las naciones extra l i 

geras continúan inalterables, deseando vivamente conservarlas sin 
detrimento de la dignidad y de los intereses del imperio.

La industria nacional en sus diferentes ramos ocupa mi es
pecial atención , reclamando igualmente la de los representantes 
del pais.

Dignos representantes de la nación, con la completa armo
nía entre los poderes del Estado, con vuestros patrióticos traba
jos, unidos á mis desvelos, espero cada vez inas ver afianzadas las 
instituciones del pais, y consolidada la paz pública en todo el im
perio.*»

RUSIA.

Pctershurgo 10 de Febrero.

El Gobierno ha mandado llamar á esta capital á todos los ge
nerales que han tenido mando en el Cauca so para que den no
ticias de sus pasadas campanas, y asistan á las deliberaciones re
lativas á la campana futura. El Emperador presidirá en persona 
estos consejos de guerra, y trata de que se adopten medidas de
cisivas sobre este punto. Su parecer es el de tomar la ofensiva en 
una grande escala, enviándose determinados cuerpos de tropas en 
persecución de los montañeses hasta sus mas ocultas guaridas.

' Durante el invierno se están haciendo los preparativos para 
esta grande expedición, á fin de que pueda darse principio á ella 
en Ja primavera.

Asimismo el Emperador ha dispuesto se hagan grandes mu
danzas en la administración del cuerpo de ejercito del Cáucaso, 
y se practiquen severas informaciones contra los oíiciales supe
riores, á causa de los numerosos fraudes que ha llegado á des
cubrir. La escuadra rusa debe aumentarse considerablemente en 
este año : reina la mayor actividad en los diques y arsei ales. La 
escuadrilla del mar Caspio ha sido reforzada, y se susurra que 
el Gobierno alimenta algún plan contra las provincias de la
r o r e m  f  ÍZ n / '/ *! st / //> \

PRUSIA.

Coblenza 10 de Febrero.

Hoy han celebrado la segunda sesión los Estados provincia
les de la Prusia riniana. Se ha leido el proyecto de contestación

al discurso pronunciado en nombre del Rey por el mariscal de 
la Dieta. En dicho proyecto declaran los Estados que han oido 
con sentimiento pronunciar al Rey palabras, por las cuales des
aprueba el pensamiento de un proyecto de código penal basado 
en la legislación francesa. Los Estados afirman que sus votos so
bre este punto están de común acuerdo con las ideas de la nacio
nalidad alemana. En seguida protestan de una manera enérgica 
hallarse dispuestos á secundar á S. M. en la tarea que se ha im
puesto de desarrollar los derechos y los intereses nacionales.

Un diputado del orden ecuestre ha combatido el provecto de 
contestación sosteniendo que el no admitir el Rey el voto de los 
Estados com ei nientes al código penal, no ha lastimado en ma
nera alguna sus derechos. «Los Estados, ha dicho, son los con
sejeros del R ey , que es quien tiene el derecho de juzgar sus 
actos sin que puedan replicar.*

Sin embargo de esta oposición el proyecto ha sido aprobado.
(Gac. de Augsbui go.)

ITALIA.

Roma 14 de Febrero.

El Diario de Roma da noticia,de las visitas que el Santo 
Padre acostumbra hacer tolos los años en la semana que pre
cede á la cuaresma á las iglesias y comunidades religiosas de 
Roma. El 27 de Enero fue á San Juan de Letrau, desde donde 
después de haber hecho su acostumbrada oración pasó á visitar 
el hospital ad Saucta sanctonpn, r^orriendo todas las salas de 
este piadose establecimiento, y consolando y bendiciendo á los en
fermos. Las hermanas hospitalarias que allí como en todas partes 
desplegan el celo mas infatigable , tuvieron el honor de ser admi
tidas al ósculo del pie; y el cardenal Mezofanti, protector y vi
sitador apostólico del establecimiento, fue quien recibió y acom
pañó á su Santidad. El dia 3 de Febrero visitó la iglesia de 
Jesús, donde estaba manifiesto su divina Magostad. El R. P. lioot- 
haan, superior general de la compañía de Jesús, salió á recibir
le á la cabeza de sus religiosos, quienes asi como los alumnos del 
colegio germánico fueron admitidos al ósculo del pie : luego el 
Santo Padre, después de un largo ralo de oración, pasó á la sa
cristía. Antes de regresar al Vaticano quiso visitar también á 
las religiasas capuchinas para no privarlas del placer que con su 
vista experimentan.

El miércoles de Ceniza hubo capilla papal en el Vaticano. 
S. B. bendijo y puso la ceniza á los cardenales y prelados, asis
tiendo luego á la misa que celebró el cardenal Castracane, y en 
la que predicó un religioso tea tino. El viernes asistió también S. B. 
al sermón predicado en el VaLieano por el P. Bagnaja , y el do
mingo asistió también en la capilla Sixlina á la misa solemne, 
que pontificó el limo. Sr. Asquini, patriarca de Constantinopla, 
y al sermón que después del Evangelio predicó el P. M. Bobone. 
También asistió cftn todo el colegio de cardenales, prelados, pa
triarcas, arzobispos y obispos, Senado romano y demas corte pon
tificia á la solemne misa que el íj del actual, aniversario de la 
coronación de Gregorio X V I , pontificó el cardenal Lambruschini, 
primero de los cardenales de su creación. Concluida la función 
religiosa el Papa recibió en la sacristía, y por conducto del car
denal Machi, subdecano del sacro colegio, las mas cordiales fe
licitaciones y las protestas de la mas sincera y profunda adhe
sión. Por la noche hubo en la ciudad una magnífica iluminación, 
habiéndose ademas solemnizado este dia con las abundantes li
mosnas que de orden del Papa repartió su limosnero el arzobispo 
de Atenas.

FRANCIA.

París 22 de Febrero.

Fondos públicos. Cinco por 100, 122-00.
Cuatro y medio id ., 115-50.
Cuatro por 100, 108-20.
Tres id ., 85-05.
Acciones del Banco, 3250.
Cinco por 100 belga, 100 1 /2 .
España: deuda activa, 58 1 /4 .
Tres por 100, 41 1 /8 .

Escriben de Berna con fecha 18 del corriente:
Un periódico bornes, el Scelandcs, órgano de la opiniou ra

dical mas avanzada, no se limita á pedir la expulsión de los je
suítas y el exterminio del partido ultramontano, sino que pre
tende que Berna se coloque á la cabeza de un movimiento uni
tario: hace un llamamiento á los patriotas armados en todos los 
Estados de la Confederación, y que se sustitu ya á la Dieta una 
Convención nacional, cuyos individuos, nombrados sin distinción 
de cantones, proclamen , bajo la egida de Berna , la república 
helvética,

Se anuncia la próxima llegada á Suiza de un nuevo emba
jador de Prusia, el conde de Wiilich-Lotium , y la de un en
viado extraordinario austríaco con la misión especial fie residir 
cerca de la Dieta y de asistir á sus sesiones. El ministro de Ba- 
viera en Suiza ha sido elevado por su Gobierno al rango de em
bajador, y ha regresado después de su ausencia á desempeñar su 
destino en esta última calidad. (\Dcbats.)

No solamente en Europa muestra el invierno todos sus rigo
res: las últimas noticias recibidas de la Groelandia, que forma 
parle de la AmeYiea dinamarquesa, dicen que habia 15 dias se 
estaba sufriendo un frió de 40 á 45 grados.

En el territorio de Jameson, situado á los 71 grados ¡lati
tud Norte, el frió habia sido por espacio de tres dias de 47 
grados. En solo una noche habia perecí lo una gran canlidíid 
de zorras y liebres blancas, águilas y osos blancos, animales que 
hasta ahora habían resistido á los inviernos mas rigorosos.

Al mismo tiempo el pais estaba sumido en la mayor deso
lación a causa de una epidemia que llevaba al sepulcro en el 
termino de dos horas á cuantos atacaba. ([Id.)

La agregación de Teja« encuentra un obstáculo imprevisto, 
del cual nos parece que se hace poca cuenta. Tal es Ja iudiíe- 
rencia y aun la frialdad de Tejas por esta medida , que poco 
tiempo há solicitaba con tantas instancias. Ya se habia notado 
hi ambigüedad del mensaje de despedida de Houston, y las pa
labras mas significativas del nuevo Presidente el Sr. Anson Jo 
nes. Parece que le gusta á Tejas su independencia', lo que sin 
(luda se debe en gran parte á los consejos y las promesas de .1* 

.^Inglaterra. A ello ha-con tribuido mas aun otra circunstancia. El 
Presidente Mr. Tyler ha enviado á Tejas con el título modesto 
de cónsul de Galveston uno de sus íntimos amigos, el genera! 
DnffGreen, para sondear las intenciones de Auson Jon_es; pero 
el general, hallándole mal dispuesto en punto de agregación, 
empleó mas amenazas que persuasiones; y tratando al Presiden- 
dente como un personaje subalterno, subió de tal punto el tono, 
que ofendido el Sr. Ferrer le retiró el exequátur. Según oíros, 
Duff Green no tuvo escrúpulo en ofrecer ai Presidente, una su
ma considerable para comprar su apoyo. Lo cierto es que el ge- 
fe de la naciente república , sumamente irritado, se pronunció 
mas que nunca contra la reunión, y acaso conseguirá impedirla.

( Correo de Ultramar.)

Se han recibido noticias (le la India que alcanzan hasta el 4? 
de Enero, y to las so hallan reasumidas en una sola palabra, á sh- 
ber; que la posto continúa devastando el Afghanislan.

Las noticias que tenemos de la China son hasta el 19 de No
viembre del año anterior, y dicen que el Emperador se halla 
gravemente enfermo, y aun se llegó) á creer que habia tallecido; 
pero este rumor no se ha confirmado.

El Emperador se acerca á los 70 años y ha reinado 24 , ha
biendo subido al trono en 1820. Según el Singapoor fr e c  Frcss, 
su muerte produciría necesariamente grandes cambios en las re
laciones mercantiles con la China. El primero seria la legislación 
inmediata del comercio del opio, que mas tarde ó temprano ha 
de realizarse, y que solo se ha diferido porque el Emperador Ac
tual se ha declarado demasiado fuertemente contra la inmorali
dad de este tráfico para que le consienta en sus Estados. Ademas 
añade el mismo periódico es mas que probable que a su falle
cimiento suceda una agitación ó una anarquía masó menos pro
longada, de la que el comercio se aprovechará naturalmente pa
ra obtener del nuevo Gobierno mayores concesiones. (Debuts.)''

NOTICIAS NACIONALES

Cádiz 25 de Febrero. .

Todos los viernes de la presente cuaresma predica en la San? 
ta iglesia catedral el Sr. doctoral D. Juan José Arboli. No ne
cesitamos encomiar el reconocido mérito del Sr. doctoral para 
fijar en tan distinguido orador la atención del público religioso; 
pero no dejaremos de aplaudir los esfuerzos que el Sr. Arboli 
hace eurnedio de'sus achaques y ocupaciones por complacer á sus 
compatricios, siempre ansiosos de hallar ocasiones en que poder 
admirar los talentos que el Sr. doctoral demuestra en sus discur
sos inestimables, llenos de espíritu evangélico, sana filosofía, só
lida doctrina y verdadera ilustración. (Com.)

Valencia 25 de Febrero.

Mas de una vez hemos hablado ya del establecimiento del 
gas y de I as ventajas que por este medio se han conseguido ;di



la iluminación de la ciudad. Tam bién hemos amonestado a la 
empresa del teatro para que adoptase esta m ejora, y hoy pode
mos al fin anunciar que se halla definitivamente adm itida , y que 
la celosa junta de beneficencia , en unión de la empresa, y con 
Ja autorización del Sr. gefe superior político, han removido cuan
tos obstáculos pudieran oponerse a este fin. Sabemos también 
que se variará la pintura del tea tro , dejándolo de blanco con 
adornos dorados, para que la luz se difunda mas fácilmente y 
se aumente la claridad. Embellecido nuestro teatro con tales me
joras, y otras que se nos han indicado, será sin disputa el mejor 
de la península, como ya lo es por la capacidad y magnificencia 
del edificio. Solo falta que el publico corresponda con su asisten
cia á los sacrificios que exigen tales mejoras, y no dudamos que 
asi suceda si la empresa no desdefia como hasta aqui aprovechar 
cualquier coyuntura que pueda ofrecer al público novedad, mé
rito  ó ínteres en las funciones y  en los artistas que trate de 
ajustar. (D , M, de V .)

CORTES.CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
p r e s i d e n c ia  d e l  s e ñ o r  c a s t r o  y  o r o z c o .

Sesión del dia 1.º de Marzo de 1845.
Se abrió á las dos leyéndose y aprobándose el acta de la se

sión anterior.
Despacho,

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión 
de Actas, proponiendo la aprobación de las elecciones celebradas 
en Toledo para reemplazar al Sr. Eguizabal que renunció, y la 
admisión del Sr. D. Juan Bautista Carrasco, electo Diputado por 
aquella provincia.

Se concedió licencia por tres meses al Sr. García (D. Félix).
E l Congreso quedó enterado de una comunicación del Señor 

m arques de Súmemelos, participando no poder asistir á las se
siones por hallarse enferm o, yque lo hará tan pronto como le sea 
posible.

Conforme á lo prevenido en el reglamento se procedió al sor- 
leo de las secciones.

Dictámenes de la comisión de Peticiones,
Sin discusión se aprobaron los siguientes :

Núm. 97. D. Ramón Ros de Requesens, teniente de infante- 
ida, retirado del ejercito á causa de los achaques y heridas recibi
das en diferentes acciones de g u e rra , solicita se le conceda una 
pensión en atención á que dicho retiro le ha sido concedido sin 
sueldo alguno.

La comisiorr cree que esta solicitud debe rem itirse al Sr. M i
nistro de la Guerra.

Núm. 98. Miguel Patricio Lupion solicita se declare si con 
arreglo al art. 2? de la ley de capellanías de 19 de Agosto de 
1841 , tiene ó no derecho en representación de su madre a los 
bienes de una capellanía que ha adquirido uu tio suyo hermano 
de aquella.

La comisión cree que no há lugar á deliberar sobre esta pe^ 
ticion.

Se leyó el que dice:
Núm. 99. Andrés de Gelis y Juan  López, retirados del cuer

po de artille íu de marina , se quejan del atraso que sufren en 
el p g o  de sus haberes , y piden que se les atienda con mas pun
tualidad.

La comisión cree que esta solicitud debe rem itirse al Go
bierno.

E l Sr. O R EN SE : Son innumerables las reclamaciones que 
hacen las clases pasivas del abandono en que se las tiene. En las 
Oficinas hay un desorden espantoso respecto á estas clases, con 
las que es preciso se observe la mayor igualdad. Lo he dicho 
esto en el Congreso repetidas veces y no me extenderé mucho 
sobre ello por no hallarse presente ninguno de los Sres. M inis
tros. A 72,000 asciende el número de las personas que compo
nen aquella clase, es d ecir, que tenemos un ejército de clases 
pasivas. Los haberes de estas 72,000 personas importan 180 m i
llones anuales. Yo convengo eu que esta cantidad no se puede 
pagar , pero quisiera que se diera lo posible y sin la gran desi
gualdad en que este ramo se encuentra. Nos escriben de provin
cias en que solo han recibido las clases pasivas dos meses al año, 
en otras tres , en otras cinco. Esta desigualdad debe desaparecer.

Aunque conozco que la comisión de Peticiones no puede sa
lirse de esas fórmulas del reglamento para mí tan funestas; yo 
la suplicaría que adoptase algún medio de hacer entender al G o
bierno que es preciso atender á las justas quejas de las clases pa
sivas.

E l Sr. N E G R E T E : La comisión conoce lo que ha dicho 
S. S.; pero el art. 126 del reglamento no la autoriza para dar 
otro dictamen que el que ha propuesto.

Sin discusión se aprobó el siguiente:
. Núm. 100. D. Sebastian Duarte , brigadier de infantería, p i
de se acuerde la debida indemnización á los compradores de tin
cas de institutos religiosos que lo hicieron con posterioridad al 
año de 1824 , y de cuya posesión fueron privados en v irtud del 
decreto de 3 de Setiembre de 1835.

La comisión cree que esta solicitud debe remitirse al Sr. M i
nistro de Hacienda.

En atención á haber sido aprobada la ley del restablecimien
to del instituto de las Escuelas pias, la eomi.don retiró para pre
sentarlo nuevamente redactado, el dictamen que sigue :

Núm, 101. Los catedráticos de la Escuela pia establecida en 
Zaragoza piden que el Congreso se sirva desestimar la petición 
que le ha sido elevada por los presidentes de las de la corte, en 
solicitud de que se les permita adm itir nuevos individuos y go
bernarse por sus leyes en cuanto á la parte religiosa.

La comisión propone que se tenga presente; en tiempo opor
tuno esta exposición.

Se suspendió esta discusión :
O R D E N  D E L  D I A .

Discusión en su totalidad del proyecto de ley sobre represión de
vagos.

Se puso a discusión la totalidad del proyecto.
P idieron la palabra en contra los Sres. N egrete, L lórente, 

V illaba , M arti y  Oreóse. '

El Sr. N E G R E T E : Sin perjuicio de decir lo que crea conve- , 
niente sobre el articulado de esta ley cuando entremos en la dis
cusión de su parte dispositiva, me levanto ahora á impugnarle en 
su totalidad: primero porque le creo prem aturo, segundo por
que le creo oneroso, tercero porque le creo ineficaz.

E l Congreso me dispensará si fijo algunos momentos su aten
ción ocupándome de algunas consideraciones generales que creo 
muy necesarias por el enlace y armonía que con esta ley tienen 
todos los intereses administrativos de un pais. Yo creo que la ley 
de vagos, según la importancia que le ha dado el Congreso, se
gún la importancia que le ha dado el Gobierno y según la impor
tancia que le han dado los Gobiernos anteriores creo, d igo , que 
debiera ser un código completo de jurisprudencia económica y por
que sin esta alianza de todos los intereses comunes, sin esta aten
ción á todas las necesidades, el Gobierno con esta ley acaso lle
varía la perturbación al seno de las familias sin librar por esto 
á la sociedad del cáncer que sordamente la corroí*. Eu vano se 
recogerán en un mes 1 5 ,31 ), 60 vagos y se destinaran a los esta- 

«.blecimientos-designados por el Gobierno: ¿habremos por esto con
cluido con la plaga que asóla al pais? No: que los hombres cum- 
plirán la condena y después de dos ó tres años volverán al seno 
de la sociedad con los mismos hábitos y vicios que ten ían , por
que la edad en que suelén ser aprehendidos pasando ya de 25 
años, no es la mas á propósito ni para inculcar los principios de 
m oralid ad ,'n i para hacerles contraer am or al trabajo.

; Esto cabalmente era lo que sucedía eu la antigua legislación, 
á pesar de las ventajas que tenia sobre el proyecto presente, por
que el Congreso sabe que, según la sanción pragm atical, el vago 
aprehendido era destinado á las arm as, y ,  ó habia de perecer en 
servicio de su patria , ó si volvia al seno de la sociedad muy dís
colo habia de ser para que volviese á caer en las redes nocturnas 
de los corregidores. Y si asi sucedía, j desventurado de el! Su 
condena estaba escrita en la penca del verdugo o en los trabajos 
de una galera.

Si esto era asi desde las leyes de Partida hasta el Real de
creto de 18 1 9 , ¿qué piensa conseguir el Gobierno con el estéril 
proyecto que nos presenta? Y no se nos diga que cabalmente la 
dureza de la pena era causa de su ineficacia, no: porque con le
yes de simple consejo crecía la vagancia, porque con leyes cor
reccionales crecía aun la vagancia, poique con leyes severisimas 
crecía también la vagancia.

Una rápida ojeada sobre esta parte interesante de nuestra le
gislación, y el Congreso se convencerá de esta verdad. La ley 4?, 
título 2?, partida 2?, dice: (leyó.) ¿Q ué pena mas n a tu ra l, mas 
sencilla que la que impone la ley de Partida al hombre que va
gando en el seno de la sociedad lleva eir su holgazanería el ger
men de torios los delitos posibles? Que no le diesen limosna para 
que aprendiese á trabajar, y no es á D. Alfonso VIII á quien se 
debe calificar corno legislador cruel ni compararle con Dela- 
croux, como decía un extrangero: el Rey D. Alonso prefirió el 
consejo de San Pablo á la dureza de las leyes de Teodorico y de 
Justino que condenaban al vago á la esclavitud perpetua.

Dierónse luego leyes á rigor viendo que las anteriores no lle
naban el objeto que se, propusieron. Eu vano se mandó á los a l
caldes que recogiesen los vagos, en vano se dispuso hacer traba
ja r  á estos en beneficio com ún; nada fue bastante á contener la 
vagancia. El Rey D Pedio impuso penas mas severas: los vagos 
huyeron de Castilla al terror de aquellas penas; pero los m endi
gos de Castilla se refugiaron á los reinos de N avarra, de A ra
gón, de Valencia y de Andalucía.

Como las continuas bichas de estos pueblos inutilizaban la 
persecución de los vagos, y como las leyes no se habían ocupado 
de la suerte del proletario , único medio positivo de acabar defi
nitivam ente con la vagancia, por cada uno de aquellos aparecían 
tres ó cuatro que inundaban las poblaciones y obstruían la en
trada de los templos.

Pero las leyes, señores, que no tienen mas apoyo que la d u 
reza de sus penas, duran solo el tiempo que el poder de sus le
gisladores, si antes no se rompen contra el despecho de los pue
blos, que si piden justicia rechazan la crueldad.

La vagancia no se extermina sino abriendo un ancho camino 
á todas las industrias, cuyo desarrollo conduce á la pública pros
peridad. Asi es que el descubrimiento del nuevo m undo, á cu
ya conquista se lanzaron animosamente los españoles, la loma 
de G ranuda, y con ella el desarrollo de nuestra ind u stria , de 
nuestras artes y de nuestro comercio, de tal manera excitaron la 
noble ambición de los españoles, que ni aun en las clases mas 
abyectas del pueblo en el espacio de 50 años, no solo no hubo 
vagos en España , sino que Jos extra ligeros venían á servir á 
nuestros antiguos proletarios. Pero aquellas ráfagas brillantes de 
nuestra historia pasaron, señores, como las ilusiones de un en
sueño. Las guerras que aquel ilustre Monarca tuvo que sostener 
en Africa , en A lem ania, en Francia distrajeron su atención de 
este objeto; la disminución progresiva de nuestra marina dejó sin 
alimento á millares de familias, y la vagancia volvió á extender 
sobre este suelo su brazo descarnado. Y no era que Carlos V 
ciase ante el espectáculo aselador de la vagancia, era que des
vanecido por el brillo de las victorias habia olvidado Jos ejem
plos domésticos que sus antecesores le hablan legado , y luchan
do con el inconveniente de lastimar la pública piedad, se conten
tó con acceder á la petición de las Cortes de 152 3 , 1525 y 1534 
mandando levantar un establecimiento penal , y encargando se
veramente á las justicias que recogiesen en él á todos los vagos. 
Se formaron entonces algunas juntas piadosas con el benéfico ob
jeto de recoger al mendigo para alim entarle, al huérfano para 
protegerle, y al adulto para enseñarle; se redactaron reglamen
tos en las principales poblaciones de E spaña, basados casi todos 
en los mismos principios que lo está la ley que se propone.

De esta manera consiguieron por el pronto conjurar la nube, 
pero en vano; el imperio de la fueiza es efímero y el Em perador 
Cárlos V habia cometido un error que tarde ó tem prano no po- 
dia dejar de pagar. Entonces, señores, para reparar el error que 
se habia cometido nació una escuela que hoy entre nosotros se 
llamaria novadora, y que extendió la doctrina de que el hombre 
nació libre, que el mendigo estaba en su derecho pidiendo l i 
mosna , y que no se le podia obligar á que trabajase contra su 
voluntad. Estas ridiculas doctrinas tuvieron boga por la misma 
razón que la licúen entre nosotros todas las aberraciones políticas; 
esto es, porque estaban vestidas de seductores atavíos; y no hay 
(jue extrañarlo; en todas las épocas de la vida de las naciones 
hay hombres que no pudiendo distinguirse por su capacidad ni 

¡ por su talento buscan la originalidad en su aberración, y tienen 
el t un esto privilegio de arrastrar tras sí á las naciones que tienen 
la imbecilidad de escucharlos. Esta no es una alusión , es una re 
miniscencia.

La inílucncia de aquellas doctrinas y la marcha de los suce
sos llegó á enervar la energía desplegada, y la vagancia volvió 
a ser sentida en este pais; y tanto creció, y tantas quejas se le
vantaron en el siguiente reinado de D. Felipe I I ,  que este sabio 
y prudentísimo M onarca, con aquel tino con que ligio el impe

l i e n te  de
rio de dos m undos, de una sola plum ada quitó á la v ag aV  de 
recurso poderoso é impuso severos castigos. E l remedio fue cK>m* 
pero el mal se curó radicalmente.

En 1773 el Rey D. Cárlos III, teniendo presente la antigua 
legislación sobre vagos, creó una comisión especial, mandó hacer 
I  vas todos los años , y destinó al servicio de las armas á los 
comprendidos en la le y , encargando a las justicias y  corregido
res que pusieran á disposición de las autoridades á los vagos que 
lo eran contra su voluntad, y por todos los medios posibles pro
curasen darles trabajo.

M uchas disposiciones contra la vagancia se han tomado des
de el advenimiento al trono de la ilustre rama de los Borbones; 
pero el Congreso sabe el resultado que han producido. Asi una 
vez recorrido para que se sepa lo que en este punto se ha hecho 
eu las edades pasadas y en las edades presentes, exam inaré esta 
cuestión en el círculo estrecho en que la comisión la ha coloca
d o , empezando por decir que ni el Gobierno ni la comisión han 
mejorado esta ley en la calificación que hacen de los vagos.

Tampoco esta ley es aceptable en el destino que da á los va
gos, y esta es otra de las razones que tengo para im pugnarla. 
La ley es penal, porque, cómo he dicho au tes; debia estar mas 
que en otra parte alguna eii un código. Los Gobiernas tienen el 
deber sagrado de vigilar por la seguridad de los ciudadanos, de 
hacer prosperar la industria y  dé protegerá los desvalidos. Pue
den pues com prenderse, y en el proyecto se com prenden, en la 
clase de vagos; tres clases que no son dignas de eastig o , á saber: 
i?  Los inhábiles física y nior¿iIrneute para el trabajo. 2? Los huér
fanos menores. Y 3? los que por no encontrar ocupación están 
entregados á la vagancia contra su voluntad por no encontrar 
ocupación. Los primeros son una carga de la hum anidad; y una 
ley de vagancia, que al mismo tiempo que ejerza un deber de 
justicia y de filantropía proponga los medios de cum plir su ver
dadero objeto, no puede olvidarlos. Mucho han escrito sobre esta 
piadosa materia varones insignes, y  hoy mismo en M adrid tene
mos el ejemplo elocuente de dos establecimientos de beneficencia, 
cuyos reglamentos desearia que pasasen á las capitales de pro
vincia. Los menores de 15 , 16 y 17 años son también otra carga 
que tiene sobre sí el Gobierno: estos son los que en mi opinión 
debian destinarse á los talleres que el Gobierno debe fundar, 
porque es la edad conveniente para im prim ir en el ánimo juve
nil ideas de m oral, principios de religión y hacer contraer al in
dividuo hábito del trabajo, y  de estos talleres puede concebir 
grandes esperanzas un Gobierno decidido a sacar este pais del 
marasmo en que se consume.

Excluidas estas clases de la calificación general, debe llam ar 
la atención del Congreso cual es la verdadera vagancia , pues el 
Gobierno antes de im prim ir una condena sobre la frente del 
penado, debe procurarle medios de subsistir.

Yo estoy abrum ado de comunicaciones de las provincias en 
que se dice que ya no es tiempo de estériles declamaciones, sino 
de positivas mejoras y las provincias tienen razón. Nuestras co
municaciones están obstruidas , y nuestras producciones no pue
den tener salida; las provincias del Mcdiodia de España están 
devoradas por la introducción de un contrabando espantoso. Eu 
12 ó 13 años que cuenta de existencia el ministerio de la Gober
nación, ministerio que consume sumas inmensas, apenas se ha des
tinado una á este objeto. No acuso por esto al Sr. M inistro actual 
cuyos buenos deseos por el bien del pais me son conocidos; pero 
el pais se olvida de los hombres que el torbellino de la revolu
ción arrastra unos tras o tro s , y pide el cumplimiento de las pro
mesas que tantas veces se le han hecho. Nuestros terrenos, los 
mas fértiles de la culta E u ro pa , carecen de cultivo; la ruina de 
n lestra marina lleva á nuestras provincias litorales la m iseria, y 
donde hay miseria irremisiblemente habrá vagancia.

Nuestra nación abunda en terrenos en que pudieran aclim a
tarse los productos de nuestras colonias; muchas provine.as po
drían fertilizarse con el desagüe de los r io s , y una de las me
jores de España, la que tengo el honor de representar, ve pasar 
por medio de sus sedientos campos á los rios mas caudalosos de 
España, sin que hasta ahora el Gobierno haya cuidado de fer
tilizar con esa agua perdida sus campos. Yo no quiero que el 
Gobierno gaste un maravedí del erario público, sino que si
guiendo el ejemplo que le dan los de otras naciones, dispierte el 
espíritu de asociación y  abra una ancha puerta á todas las am 
bicio ¡es y á todas las fortunas. Cuando esta nación se haya con
vertido en un gran foco comercial é indu stria l, cuando se haya 
convertido en un gran taller donde haya trabajo, no solo para 
los hombres, sino para las mugeres tam bién , para las mugeres, 
señores, que son una de las plagas del dia (risas generales) , 
entonces y solo entonces será oportuna esa ley.

Continuó el orador diciendo que debian destinarse los vagos 
al servicio de las arm as; pues aunque algunos se asustasen con
la i lea de la inm oralidad que pudieran producir en el ejército,
este no era un coro de vestales. Dijo S. S.que el Gobierno tendría 
que recoger lo menos 50,090 vagos, y destinar 60 millones para 
sostenerlos; y concluyó rogando al Congreso le perdonase el ha
ber abusado por tanto tiempo de su paciencia, sin em bargo de 
que dejaba muchas cuestiones por tocar.

E l Sr. P1DAL, M inistro de la Gobernación : No me levanto, 
señores, á contestar á las diversas ideas que el Sr. Fernandez 
Negrete ha vertido en su erudito discurso; voy simplemente á 
plantear la cuestión tal como el Gobierno la ha concebido, tal 
como el Gibierno la ha presentado, dejando pura el curso de la 
discusión el hablar de algunos pormenores que se han tocado.

Empezaré diciendo que esta es una ley de buena fe ; quiero 
decir, que en nada se roza con la marcha política del Gobierno,
el cual no ha pulido tener otro ínteres en su presentación, como
es fácil de conocer, que el bien de la sociedad. E ; pues la l^y 
de vagos una de aquellas leyes neu tra s , por decirlo as i, que con
vienen á lodos los G obiernos, sean del color que se quiera , y  
por consiguiente contradiciéndola no se ataca en nada la políti
ca ni la fuerza del Ministerio. Es de una tendencia igual á la 
de la creación de la guardia c iv il, cuyos buenos resultados pa
ra la seguridad de los ciudadanos, de cualquiera clase y  condi
ción que sean, todo el mundo palpa, todos celebran, porque ins
tituciones de esta clase convienen en todos tiempos y  á todos los 
Gobiernos son útiles.

Hecha esta advertencia voy á fijar ahora la cuestión sencilla
mente en estos términos. ¿Debe haber ó no una ley represiva 
la vagancia , sí ó no? E sta , señores, es una cuestión resuelta por 
todos los paises, por todos los Gobiernos. No hay un pueblo cul
to antiguo ni moderno donde no se conozca una ley de esta es
pecie; porque ellos han reconocido que reparte bienes indispu
tables.

Y si no , respóndase sinceram ente: ¿no es verdad que los 
hombres que no tienen medios líc ito s, honrados, conocidos de 
v iv ir, están cuando menos en ocasión próxima de procurarse la 
subsistencia aunque sea por medios ilícitos? Y este peligro inm i
nente que tienen de delinquir, ¿no debe llam ar la atención de la 
sociedad para protegerlos, para ev itar su ru in a , para quitarles



esa ocasión próxima de contravenir á las leyes? ¿No debe toda 
sociedad bien organizada ejercer sobre ellos una especie de tu
tela ?  E sto, señores, no necesita demostración ni admite replica. 
Y  por lo mismo que estos principios son c laros, son exactos , no 
bay pueblo ninguno que baya dejado de convenir en e llo s , no 
liay pais donde no existan leyes contra la vagancia. Por consi
guiente para mí es una cosa demostrada por la razón teórica y  
por la practica , desarrollada y  desenvuelta cu las disposiciones 
legislativas de todos los países, que es de necesidad absoluta una 
ley represiva de la vagancia.

Vamos á ver si a pesar de esta necesidad generalmente reco
nocida está nuestra patria en una situación excepcional que la im 
pida ó dispense de tener esta ley.

M ientras el S r. Fernandez Ncgrcte con tan prolija erudición 
hacia la historia dé la legislacio i española sobre vagos, yo  esta
ba examinando en el libro que tengo en las manos las conse
cuencias que de esta misma h istoria, en todo idéntica á la del 
S r. Negrete, iba sacando un magistrado de los que mas han bri
llado en nuestros tribunales, y  notaba con sorpresa que sus con
clusiones eran diam etralm ente opuestas á las d e -S . S. ¿Que' se 
infiere, señores, de tantas leyes esp cíales y  repetidas contra los 
vagos como existen en nuestros códigos? ¿Q ué se iuliere? Una 
cosa enteramente distinta de lo que ha querido in ferir el señor 
Fernandez Negrete. ¿Se deducirá, como pretende S. S., que estas 
leyes han sido todas ineficaces, una vez que no han acabado con 
los vagos? Pues entonces es necesario que borremos todo el có
digo c rim in a l, porque todas sus disposiciones serán ineficaces. 
¿No hay leyes repetidas contra el hom icidio, contra el hurto? 
¿Deduciremos'de aqui, como quiera que se cometan homicidios 
y  robos.diariamente, que son inútiles las leyes que los reprimen? 
No. Porque un remedio no cura todas las enfermedades de una 
especie, ¿deduciremos que este remedio es ineficaz? Estas leyes 
han reprim ido muchos delitos, han evitado muchos males, pero 
no todosj porque np hay ley en el mundo, que los extinga, sino 
que tanto mejor se considera la ley cuanto mas reprim e los de
litos. De aqui nace que las leyes penales se reform en continua
mente; porque si, el legislador considera que con la ley existen
te  se evitan 2 0  delitos, y  con otra nueva 3 0 ,  no debe vacilar en 
prom ulgar la nueva ley7.

Por estas razones el ilustre Campomanes, 'que es el magis
trado á quien he aludido anteriorm ente, deducía de la histoiia 
de nuestras leyes sobre vagos, consecuencias distintas de las del 
Sr. Negrete. Dice asi:

«El m ayor y único empeño del Gobierno en punto á vagos y 
m al entretenidos., debe consistir en prestar á los jueces ordina
rios los medios fáciles y  seguros de discernirlos y  separarlos de 
los demas vasallos el de contener á los verdaderos pobres en 
sus residencias y  naturalezas; ocupar á los vagos, según sus cla
ses, lo que es taeil destinándolos á arsenales y  obras públicas.»

Véase pues cómo este insigne magistrado de la historia de 
nuestra legislación sobre vagos deduce una consecuencia análo
ga n la del Gobierno.

Pero asi como en esto vamos conformes con aquel ilustre ma
gistrado, es necesario en otras cosas modificar aluna las conse
cuencias que se deducían en otros tiempos. Entonces se destinaba 
también el vago al servicio m ilitar. ¿P ero la constitución actual 
del ejército es la misma que antiguam ente?

Señores, yo tengo la opinión de que la clase del ejército re
chaza la admisión de los soldados que antiguamente entraban en 
su seno por medio de levas. ¿ Y  por que? Porque aunque liemos 
tenido la precaución de no calificar con la palabra delito  la va
gancia, como sucede en Francia, los m ilitares honrados, sacados 
á la suerte del seno de fam ilias laboriosas y  m origeradas, se des
deñan de alternar con gente , sino crim in a l, cuando menos con 
una presunción fundada de se rlo , v los ge fes temen que corrom 
pan á los demas. Por otra p a rte , la disciplina y  las ordenanzas 
m ilitares tienen que sei mas severas con los unos que con los 
otros, y  acomodarse al sistema de constituir el ejército que se 
adopte. Todo el mundo sabe, por ejem plo, que el ejército inglés 
está constituido de diferente manera que el de Francia: en aquel 
pais se compone de gente que ya al serv icio por no tener medios 
de subsistencia, y  en este de ciudadanos honrados sacados á la 
suerte: de aqui nace la diferente disciplina m ilitar de ambos 
países, cruda, ríg ida, inexorable en el prim ero, y  mas benigna 
y  hablando mas al honor en el segundo. Una y  otra conviene á 
la diferente organización del ejército; y  si se quisiesen modificar 
serian perniciosas.

Bajo el aspecto m oral también sciia funesta en mi concepto 
la aplicación de los vagos al ejército. Es ¡negable que el ejérci
to es hoy en España uno de los elementos donde es necesario 
reun ir mas moralidad. El ejercito , señores, es acaso uno de los 
m as tuertes apoyos del orden público, y  como quiera que en to
dos tiempos sea un elemento muy esencial , lo es hoy en ma
y o r  grado y  tieue mas importancia. En tiempos de revueltas y de 
trastornos políticos, en tiempos en que á cada paso nos amena
zan trastornos y  conspiraciones, im porta mucho que el ejército  
conserve su moralidad.

Antiguam ente una sublevación popular la sofocaba un corre
gidor, quizá.septuagenario, con u-n bastón en la calle y  dos algua
ciles al lado: hoy si ha de reprim irse ha de ser con la fuerza 
m ilita r porque en los tiempos de transición , en los tiempos de re
vueltas en que uo hay acuerdo ni unidad de miras para que haya 
orden y  sosiego público, es necesario acudir masque en los tiem 
pos tranquilos á la fuerza m aterial. Entonces e^ta fuerza adquie
re una gian im portancia, una gran preponderancia, y  entonces 
hay también un grande Ínteres y- conveniencia.en elevarla, en en
grandecerla y  hacerla v iv ir  de pensamientos grandes y  elevados. 
Entonces es imposible que se reclute con vagos ni con gentes que 
lleven ningún género de nota. Hé aqui la razón por que el ejér
cito compuesto en su totalidad de jóvenes sacados á la suerte de 
entre las fam ilas de labradores honrados, de artesanos laboriosos, 
de personas acomodadas no puede adm itir en su seno agentes de 
m al v iv i r ,  á, gen te yieiosa y  mal entretenida.

Por consiguiente se saca que á pesar de las observaciones del 
Sr. Campomanes, que opinaba también por este destino de los 
vagos, en la actu a lid ad , y  teniendo en cuenta las razones que 
acabo de exponer •, es preciso dar otra aplicación á los vagos; no 
es posible refundirlos en las lilas de nuestro ejército.

Dice el Sr. Fernandez Negrete que esta ley tieue tres defec
tos: prematura , onerosa é ineficaz.

Para que esta ley  sea inoportuna ó prem atura , una vez de
mostrada la necesidad de una ley de esta especie, es necesario 
que las que existen sean eficaces. Y  yo  pregunto al S r. Fernan
dez N egrete; enieí estudio profundo y  concienzudo que ha hecho 
de esta cuestión, ¿ leTparece queda ley recopilada puede ser ap li
cable á estos tiempos y  á estas circunstancias? S i la ley vidente 

b u e n a c o m o  todos confiesan, si es ineficaz, como todos co
nocen, no puede ser inoportuna otra ley  que .se presente sobre 

P °dra ser buena o m ala , eso sí; pero de ninguna 
manera inopqr/uaa. Prescíudieudo de si la. presente ley  es buena

á m a la ,,n o  puede negarse que hace fa lta , porque la actu al, h 
]ue existe no llena el objeto para que se ha destinado. Por lo de
mas ya he dicho anteriormente que esta es una ley n eu tra . \ 
siéndolo, ¿(pié objeto podia haber obligado al Gobierno al pie* 
sentar esta le y ?  Unicamente el de cum plir con la obligación ei 
pie está de velar por los intereses de la sociedad , porque es tí 
ley ú otra de igual naturaleza es de necesidad absoluta para re
primir toda clase de delitos.

También ha dicho el Sr. Fernandez Negrete que esta ley es 
onerosa, es decir que gravará al Estado. Empezaré diciendo al 
:onteslar á S . S. que no se hace ninguna cosa buena sin qut 
meste mas ó menos: toda la dificultad está en que ios bienes 
[ue produce el nuveo proyecto que se plantee sean su p fio res i 
lo» gastos que ocasione , porque si del coste que se origine bar 
le  resultar grandes bienes á la sociedad, esta cantidad de bieuct 
Jarán siempre un resultado positivo á la n a c i ó n .  Pero el provée
lo del Gobierno ¿traerá por ventura estos gastos? No, porque* er 
ms establecimientos creados por el Gobierno con objeto de reco
cer á los vagos, estos hombres tendrán que trab ajar, tendrán que 
íaeer vida común, económica, arreglada y  laboriosa , y  los pro- 
luctos del trabajo bien dirigidos serán suficientes á cubrir los 
fastos del establecimiento.

leñem os pues una grande economía que pueda ser útil á to
las las clases de la sociedad. Yéusc también cómo con el tiempo 
legará á ser esta una ley productiva y  cómo el Estado podrji 
;aear mas productos de estos establecimientos que los particula
res de los suyos. Pero el Gobierno por no perjudicar á las demaj 
n d u strias, no querrá desde luego entrar en competencia cor 
itras fábricas ó talleres particulares, y  en este caso podrá u lili-  
:ar los trabajos de los cuarteles de vagos para el servicio y  ves
tiario de los cuerpos y establecimientos que dependen del Esta
lo. Por de pronto podrá costar la creación de e^tos establecí* 
nieutos ; pero a la vuelta de pucos anos no vacilo en repetir que 
»erán productivos.

Acerca de la ineficacia de la ley he hablado anteriormente 
»i se entiende por ineficaz el que no extinga completamente b 
cagancia, entonces deben condenarse de Ja misma manera la* 
eyes que reprimen el homicidio , el hurto y los demas delitos, 
3orque no hay disposición alguna legal que baste á repriniiiloí 
?ntecamente ; pero yo creo que esta ley será mas eficaz que la¿ 
interiores. ¿C uáles son los objetos de esta ley?  Prim ero reprimh  
a vagancia. Es claro que no acabará con todos los vagos; pero s: 
Jismimiye el número de estos, eso habrá ganado la sociedad.

Otro de los objetos de la ley es u tilizar el trabajo de los va* 
?os, m oralizarlos, hacerlos aplicados y  laboriosos, acostumbrán- 
lolos al trabajo, dejándoles un pequeño capital para que á h 
jalida del establecim iento, después de arrepentidos é inclinado, 
í la v ir tu d , puedan comenzar á vivir. Este objeto uo se logra
ría seguramente introduciendo á los vagos en el ejército ; vcasi 
aues como se consigue por esta ley dar ocupación y  moralidai 
i los vagos.

Después de esto tiene esta ley otro objeto, si no de una im- 
)ortuncia m ateria l, altamente moral cuando menos. Consiste estí 
.11 a taca i a los glandes ciimeues en su fuente, en su origen 
i Quién desconoce que la miseria y  la vagancia son causa de L 
nayor parte dé los crímenes? ¿Quién no sabe que el vago es ti 
lispuesto por lo regular á toda clase de delitos, y  que °dand< 
icupaeion á este hombre se le arranca del patíbulo? Aun hay otn  
:onsideracion: hay muchas veces criminales á quienes se busca i 
juc solo están comprendidos entre, los vagos de segunda clase 
En todos los pueblos de España existen estos criminales , á quie 
íes todo el mundo designa, y  a quienes no puede Ueg’ar la le' 
¡Jorque no tiene pruebas. Sin em bargo, la ley podrá llegar á ello 
?n adelan te, preguntándoles de qué viven, qué medios tienen di 
mbsistir. Este medio tiene sin duda sus inconvenientes; pero n< 
aicederá lo que ah o ra , que la policía conoce á estos criminales 
y no puede llegar á ellos por no cogerles en el delito.

El Sr. Fernandez Negrete ha venido á probar en su discur- 
;o la necesidad y  bondad de esta ley cuando ha dicho: tenei 
.autos caminos siu coni.luii , 'tantos pantanos sin desecar, tanto 
-'anales que a b rir , y  sin embargo destináis á los talleres y  fa
bricas á los vagos. Aqui se ve que la discordancia entre el Go 
jierno y  S. S. está en la aplicación , en el destino que deba dars 
í los vagos, pero no en el fondo de la euestion. ¿Pero cómo no v 
d S i. Teinaudez Negiete que por lo mismo que hay tanto ca 
nino que a b rir , tanto pantano que desecar, y  tanto en fin qu 
íacer-y  trabajar en un suelo feraz y  virgen como es el nuestro 
precisamente por esto deben reprim irse las tendencias á la  ocio 
¡idad y  excitar las que conducen al trabajo? Nunca mas que aho 
’a fue necesario dar esta d irección , este impulso á las clases me 
ícslerosas y  aun á las acomodadas y  opulentas, y  esta ley  favo  
ece en parte este conato, este intento.

A q u i, señores , sea por el clima , sea por otras causas , ha1 
ñas tendencia que en otros países á la holganza; y  con este mo 
;ivo el S r. Fernandez Negrete ha tocado ciertos puntos sobre e 
ístado de la nación y  nuestra miseria.

Yo le diré á S. S. que en esto hay mucha declamación y  po 
■a exactitud ; lo mismo que en lo que ha dicho respecto del re 
adiado del ministerio de la Gobernación, que S. S. supone qu 
m los muchos años que lleva de existencia no ha dado fruto nin 
pino. Esto no es exacto. El m inisterio de la Gobernación en prime 
ugar, y  prescindiendo de aquella acción lenta , continua y  regula 
lora que constituye lo que se llama Gobierno, lo que se llama ad 
ninistraciou , ha tenido por ocupación principal proceder á ui 
;ran cambio que se ha hecho desde su creación en nuestra patria 
d cambio del régimen y  administración de lá localidad , al régi 
nen central: antes todo se arreglaba en las localidades , cadi 
niobio tenia régimen d istin to , cada establecimiento, cada univer 
id a d , cada hospital se administraba de diversa m anera; aho 
a sucede lodo lo con trario , y  el ministerio de la Gobernacioi 
jara hacer este tránsito ha teni lo que ir recogiendo todos esto 
latos de las administraciones locales para ligarlos á un centr 
:omun, ha tenido que ordenarlos, que regularizarlos , para fo r
nar de tantas administraciones separadas una adm inistrado; 
m ica, gran le , nacional. No disputo sobre la bondad de los do 
astenias, esto debió exam inarse al abrazar el que se ha elegide 
jero una vez elegido ha debido llevarse á efecto con una aplica 
don constante, eficaz, y  esta ha sido la grande obra , la grand 
jcupación del ministerio de la Gobernación en los años que lie  
ja.de existencia. En este tiempo ha hecho mucho si se ha ente 
ado de tantos y  tan diversos elementos; si los ha uniform ado  
’egularizado, si ha creado en fin esa administración central 
uiica que fue el principal objeto de su establecimiento. ¿Y  pue 
le S. S. tampoco olvidar el tiempo en que este ministerio se es 
:ab!eció ? P orq u e, señores , no hay que contar el tiempo sin 
jor las épocas en que ha podido dedicarse mas asiduamente á or 
panizar, y  sabido es que no ha podido hacerse lo que en época 
ranquilas. Sin em bargo, no ha dejado y  no deja de hacerse has 
;ante en ciertos ramos.

Ha hablado por ejemplo el S r, AFernandez Negrete de cami

nos. Yo diré á S. S. qno en medio de h. guerra c iv il, en medie 
de nuestio.*» disturbios se han hecho mas caminos que en ninguna 
otra época de nuestra historia. l ia  halda lo S. S. de la deeaflen- 
1.1.1 de nuestra industria. Tampoco es exacto en esto S. S.

lo d o  el mundo sabe, por ejem plo, que la industria catalana 
va piegresando a pasos agigantados; que la industria m inera, ra- 
mo nuevo y  casi desconocido á nuestros antepasados, ha adqui
rido hoy una importancia grandísim a, asi como otros ramos que 
sena prolijo enumerar. \ 10 que no se puede dudar por ser un 

ocho i (¡conocido, es que la riqueza pública, lejos de haber m en- 
jiiado, ha crecido sobrem anera; y  esto, señores, es un consuelo.

Yo le digo por lo tanto al Sr. Fernando* Negrete, que tan  
lejos esta ese estado tan triste que nos ha presentado, qi?e yo lo 
ico bajo un aspecto mucho mas risueño. Hago esta indicación para 

, ‘Í a e n r le qUC .1,a|l,: nl.ad0 ^  3̂  7»  confio, señores^ en
pa¿ se alianza, si el orden publico se consolida y no hay 

nievas reacciones la prosperidad material crecerú mas y mas cada 
i  a , y  seguiremos la senda de otras naciones que han llegado á la  
piospcridad de que disfrutan, marchando como nosotros por entre  
■eyueKas y  trastornos, recogiendo el fruto de la experiencia, de 
los a miantos y  de los desengaños.

:nn í?u|S l\ C 0 I R A :|EI, S l'- MÍ"ÍH‘ r°  de la Gobernación ha demostrado bien que la ley sometida á la deliberación del Congre
so no es prem atura, onerosa ni ineficaz.

La comisión ha examinado detenidamente toda la legislación 
Una sobre vagancia, y  ha visto muchos abusos en e lla ; por 

-onsigmcnte ha hecho lo mismo que el Gobierno, que es escoger 
le  la actual lo m ejo r, separando lo malo e inútil.

Cuando el Sr. Negrete se empeñó en probar que la ley era  
piem atura , onerosa e ineficaz, parecía que S. S. quería que s i
guiese rigiendo la legislación actual.

¿Bajo que aspecto combate S. S. la ley  que se dicute? Porque 
uandorecomendaba la legislación vigente, conocía que la pena de 

o --o  anos a las armas uo se podia aplicar actualmente; por co n . 
si mente rio quiere que exista ninguna. Recomienda S. S. la pe
na de ocho años, y  sabe que esta pena está abolida; luego si lo 
esta ya no quiere S. S. ninguna ley sobre vagancia.

La le y , señores, no es prem atura, es necesaria, y lo es por
que del modo que está la legislación actual, no puede aplicarse 
bien de ningún modo. S. S. siendo juez, ¿aplicar!., la pena de 
ocho anos que señala la legislación actual? No. ¿ Aplicará la de 
presidio? Tampoco; luego lo que haría seria abso lver, y el re
sultado sena que los electos eran enteramente contrarios á lo q u e  
se (lesea, *j. esta conlóeme con el pensamiento y objeto de la  
ley al recordar la legislación de P artid a , pues que quiere que se 
eonse,ven esas eyes en cuanto al ob jeto ; entonces no'dista nías 
¡a comisión del s r . Negrete que en la pena de los ocho años que 
impone la legislación actual. Las circunstancias actuales son dis
tintas, y  la pena de ocho años para imponerla actualmente es ne- 
cetario que haya delito.

Por o Ira parte, señores, cuando á un vago se le d estin ad  á las 
ff maS, 110 dana Por resultado otra cosa que excitar la rivalidad  
de su vicio eu el ejército y  corrom perá esta clase honrosa. Si se tra 
n se  de conquistar un reino estaría bien que se adoptase eso que 

esea el Sr. N egrete, pero con la organicion que actualmente tie
ne el ejercito, y  atendidas las circunstancias que son cuteramen
te distintas de épocas anteriores, no produciría sino muchos in
convenientes.

Ha dicho S. S. que la ley es prem atura porque no estaban 
establecidos los talleres ni los establecimientos donde han de ocu
parse los vagos.

La comisión ha sido nómbra la para dar dictamen sobre una 
ley  sometida por el Gobierno á fin de reprim ir la vagancia, y  ló  
que dice el S r. Negrete será para la ejecución de la le y , y  esto 
solo compete al Gobierno. Ni tampoco es la ley onerosa , porque 
antes se destinaba á las armas á los vagos , y  en el dia no se 
puede, como queda probado.

En cuanto á la ineficacia de la ley S. S. no ha in sistido. Pe
ro yo pregunto: una vez que la ley tuviese los defectos que-S. S. 
la achaca , y  son los de ser p rem atura , onerosa é ineficaz, rque 
propone S. S .? Si ataca el objeto de la ley , la comisión se reserva 
contestar á los que la ataquen por ese flanco; pero una vez que el 
ataque no es mas que sobre la pena, en ella nos debemos fijar. 
¿Cuál pena hay mas ajustada á la pendiente en que c¿tá el vago 
que la que se señala aqui? Ninguna; porque cualquiera o tra-se
ria injusta é impolítica. Lo seria, señores, la de ocho años de pre
sidio al que no comete d e lito , sino que esté próximo á cometerle; 
y  ademas no satisfaría el objeto de la ley, porque esta se funda 
en crear moralidad y  hábitos de trabajo. Nosotros tratamos de 
m oralizar, y  por lo mismo debemos ceñirnos á corregir todo ío 
que sea posible.

Esta ley es depres’v n ; esta ley corrige, ev ita , y  una ley que  
e v ita , que corrige y  deprime tiene ventajas, y  que las produce 
no cabe la menor duda , porque por el temor al castigo se entre
garán al trabajo los comprendidos en ella. Y  esta ley no es para 
los mendigos que son involuntarios; es para los que hacen oficios 
de la mendicidad ; es para aquellos que no quieren trabajar po
diendo. ¿Y  no tiene derecho el Gobierno para echar mano de e¿.os 
hombres que no quieren dedicarse á trab a ja r, sino al contrarío 
tom ar por oficio la mendicidad?

La le y , señores, es necesaria , porque la legislación actual, 
según está , se halla confusa, y  la pena que a lli se establece $o 
corresponde hoy á bis circunstancias ni tampoco á la aproxi
mación del d e lito : luego sí es necesaria, es por lo tanto ú til. 
En este concepto yo  ruego al Congreso se sirva darla su apro
bación.

El S r. LLO R EN T E (D. Diego): A l usar de la palabra en 
contra del proyecto de ley sonfétido á discusión, no es mi ánimo 
de manera ninguna abogar en favor de la vagancia; al contrario, 
deseo se adopten medidas euérgicas para reprim ir á esos hombres 
que viven de ese modo. Reconozco que nuestra antigua legisla
ción está completamente en desuso, respecto á los que se decla
ran en ella como vagos, y  que las penas que a lli se señalan no
pueden ser aplicadas ahora. Estoy por lo mismo con el pensa
miento del Gobierno respecto á que es indispensable para corre
gir á los vagos hacer que se dediquen al trabajo. Pero sin em
bargo he pedido la palabra en contra porque considero que como 
está la ley es irrealizab le, es im practicable, y las formas de ex
cepción van á ofrecer inconvenientes y  conflictos graves. Estas 
son las proposiciones que voy á hacer.

No basta, señores, que una ley sea conveniente, ú t i l ,  nece
saria ; es menester también que sea irremisible.

El Gobierno se propone, para corregir á los vagos, destinar
los por determinado tiempo á talleres ú otros establecimientos. 
¿Dónde están pues esos talleres y  establecimientos? ¿Con qué 

-recursos se cuenta? Cierto es que hay algunos presidios que se 
pueden presentar como modelo; ¿pero se destinará á los vagos á 
ellos? ¿Cómo es posible que la ley destine á los vagos á esos pre
sidios? Todos sabemos el estado lam entable en que se encuen
tran esos establecimientos públicos, que antiguamente se hallan



han atendidos ron las donaciones de ios Reves y  de ios particu
lares; pero estos bienes lian desaparecido , mediante a que a prin
cipios de este siglo se enajenaron; por consiguiente esos estable
cimientos que podian servir de base no existen.

Hay nn número considerable de vagos; las autoridades los 
perseguirán , los entregaran á los tribunales, ¿pero que harán es
tas autoridades? ¿Los dejarán en las cárceles? De ningún modo, 
porque, señoras, nuestras ca ireles, como se hallan actualmente, 
son escuelas de vicios, de corrupción. Ya dije al pnncipw  que 
las leyes debían ser irrem isibles, y  yo entiendo (pie si bien a 
inedias puede llevarse á electo en los principios esta ley , las con
secuencias no podrán menos de causar desventajas de suma tras
cendencia.

Se dirá acaso , y se ha dicho también que hay una necesi
dad imperiosa de adoptar un medio contra la vagancia, pues 
nuestras antiguas leyes han caído en desuso, y es preciso hacei 
algo en esto: yo convengo en e llo ; pero este algo lo debe hacei 
el Gobierno. Existe entre nosotros una institución nueva cual es 
la de protección y seguridad pública , y en ella se debe llevar un 
libro por barrios con el destino y  modo de vivir de cada uno c c 
sus vecinos, v cuando se encuentre alguna persona sospechosa 
debe pedírsela cuenta y exigir una respuesta o satislaecion sobre 
su modo de vivir: si la da satisfactoria ninguna dificultad ^hay, 
y  sino la da vigííesele, y si resultare que emplea medios ilícitos 
para vivir, entregúesele á los tribunales. Y o creo que este es el 
único medio de subvenir á esta necesidad.

En el tít. 1? dei proyecto se dice primero cuáles son simple
mente vagos, y después los que lo son con síntomas agravantes. 
Sin ambargo de que el Sr. Puche y Bautista y demas señores 
que tienen pedida la palabra en pro del voto particular, lo lia
rá u mucho mejor que y o ,  no puedo menos de maniiesLar alguno 
de sus inconvenientes, cual es el de 110 tener lijada la edad , á 
la cual se deberá aplicar la calificación de vagancia, pues podrá 
suceder que un joven menor de 44 anos por no tener padres que 
le dirijan sea conducido a la carecí, donde pierda su íhucencia y 
con ella el respeto que se tiene á las autoridades, porque acos
tumbrado desde fa niítez á presentarse ante los jueces pierde la 
vergüenza, importándole en lo sucesivo muy poco el verse con
ducido á los tribunales ; de consiguiente es necesario se consigne 
la edad dentro de la cual se debe proceder a la clasdicacion de 
vagos.

Respecto á la renta que se exige es demasiado arbitraria, 
pues sabido es que existen infinidad de familias que viven con 
grande economía, bastándoles muy poco para cubrir sus necesi
dades: ademas hay otras personas que han tenido una educación 
fina , que acaso han obtenido destinos públicos , y por las vici
situdes políticas ú otras circunstancias se han quedado sin ellos, 
las cuales en mucha parte podrán ser procesadas por vagos, en
carceladas y destinadas á unos trabajos violentos e impropios de 
su educación; y por esto quisiera se modificase este artículo.

E 11 cuanto al segundo , que habla de los vagos con circuns
tancias agravantes, se me ocurre una observación, y  es que se 
incluyen en él como vagos á los que son reos de delitos comunes, 
com o es el poseedor de una ganzúa ú otra her ramienta para hur
tar: asi que por el artículo no es este mas delincuente que al que 
se le coge con un arma prohibida, que podrá llevar sin intención 
de hacer daño y  con el solo fin de defenderse; y sin embargo, 
la pragmática le condena á seis anos de presidio.

Yo creo que podvia modificarse este artículo dejando la per
secución de los que se encuentren con esta clase de instrumentos 
al código pena?.

Paso á manifestar los inconvenientes que la íey ha de ofre
cer respecto á la tramitación. En mi concepto podria establecerse 
ó mandarse que las personas que indujesen sospechas de vagan
cia fuesen conducidas ante el ge fe político para que este las in
terrogase y  que si diesen respuestas satisfactorias quedasen en li
bertad al mom ento, y sin que desde luego se las pudiese inspec
cionar para ver si se debia proceder contra ellas; y  yo quisiera se 
exigiese como requisito indispensable esta comparecencia para 
proceder, y 110 se crea que esto es nuevo pues está establecí Jo eu 
las antiguas leyes y aun eu las nuevas: yo temo mucho las con
secuencias que esto va á producir, y por otra parte siento que 
la primera medida que vamos á adoptar sobre la vagancia sea la 
penal. Nada se ha hecho para que los pobres que lo necesitan y  
quieren puedan trabajar, y  cuando no se dan trabajos volunta
rios parece demasiado cruel que se impongan forzados ,  y yo  te
mo mucho por otra parte se pueda abusar en este punto.

En los artículos 0 y 10 se dan facultades á los gefes políti
cos, comisarios y alcaldes para que puedan instruir sumarios de 
esta especie, y yo  creo que esta facultad va á traer graves per
juicios, porque 110 todqs son letrados, y  es muy perjudicial el 
entregar á manos inexpertas la instrucción de las causas. Ademas 
el gefe político, cuando el juez de primera instancia empiece á 
instruir el sumario, será preguntado por este, y resultará con el 
doble carácter de juez y testigo, lo cual es incompatible.

A  mí me parece pues que los gefes políticos, comisarios y  al
caldes solo deberían instruir las primeras diligencias en el tér
mino de las 24 primeras horas, dirigiendo al juez de primera 
instancia las diligencias practicadas, con lo que se ahorraría la 
multitud de quejas y reclamaciones que contra estos funcionarios 
se elevarán de otro modo á los tribunales a quienes corres- 
ponda.

Los términos que también se designan en esta ley para la 
defensa que debe tener todo acusado, me parecen demasiado cortos. 
Si bien es verdad que podrá un letrado extender el escrito en ese 
termino de tres dias, ¿qué necesidad hay de un término tan an
gustioso tanto mas cuanto que en la segunda instancia no se ad
mite ninguno? Me parece demasiado corto ese término: yo  110 

soy amigo de los vagos, quisiera no hubiera ninguno; pero tam
bién desearía tuviese todo el tiempo suficiente para defenderse 
aquel que de cualquier manera se ve acusado.

Otra cosa notable advierto en esta ley, y que es dable la 
comisión 110 haya previsto, y es la obligación (pie Se impone á 
los fiscales de las audiencias para que hayan de informar en 
segunda instancia en los estrados. Y o 110 me opongo á esto, pe
ro no dejo de conocer que están demasiado recargados, y que si 
se les obliga á hacer personalmente la deíensa eu los estrados, 
van á invertir un tiempo sumamente precioso estableciendo esta 
diferencia entre las causas de vagos y aquellas- en que se puede 
imponer la pena de 10 anos uc presidio. Me parece pues que en 
estas causas pudiera hacerse tanto la acusación como la defensa 
por escrito, dejando eu libertad á los fiscales para que la pue
dan hacer verbalmenle si lo tienen por oportuno.

Respecto á las sentencias veo también que á los vagos se les 
condena de una manera mas ligera que á los (lemas criminales; 
y 110 se diga, señores, (pie si estos vagos son tratados con cruel
dad pueden redimirse por las cantidades de 599  á 5000 rs., 
porque habrá quizá personas inocentes que vayan á buscar fia
dor y 110 le encuentren: de muñera que si consideramos la h v 
respecto á la oportunidad, yo 110 la cncucutro, porque la ley

debe tener el carácter de irremisible, ha de ejecuta! se, y  yo  no 
veo los medios para ello. ^

Señores, si el Gobierno manifiesta; que los tiene o  que trata 
de no presentar á la sanción de S. M. la ley hasta que los ten
ga , yo la daré mi asentimiento; de lo contrarío 110 puedo me
nos de rogar á la comisión tenga presente mis observaciones p i
ra que adoptando las variaciones, «pie propongo-, puedan evitarse 
los graves cundirles que se seguirán por los medios de defensa que 
se conceden á los acusados. #

A propuesta del Sr. Zaragoza se consulta al Congreso si ha
brá mafíana sesión , y acuerda que no.

El Sr. P R ESID E N TE  anuncia para el lunes Fa continuación 
de la discusión pendiente, y  cierra la sesión á las cinco.

M A D R I D  2  D E  M A R Z O

E l Congreso en la sesión de a y er , después dé! despacha o r -  
di 11arío y  de discutir varios dictámenes de la comisión de Peti
ciones, procedió á la discusión de la totalidad del proyecto de 
ley sobre represión de vagos. E l Sr. Fernandez Negro te le com 
batió en tres conceptos: como ineficaz, como onerosa y  com o 
prematuro. Varías fueron las teorías que este Sr. Diputado ̂ ex
planó en apoyo de su opinión, y viínendo á los hechos trato de1 
probar que la ley en cuestión era en su concepta onerosa por
que el G obierno, al pensaren recoger los vagos,  necesariamente 
habría de preparar los establecimientos necesarios para el objeta, 
lo que forzosamente acarrearía considerables dispendios. El se
ñor Negrete creia ademas que, en vez de darse la ley cuya pro
yecto cómbale, se deberían tomar otras medidas eeonónrícas que 
sin duda reprimirían la vagancia mejor que los procesos y los 
castigos.

El Sr. Ministro de la Gobernación contestó al Se.- Negrete 
demostrando que el proyecto no adolecía de los defectos que 
creía encontrar este Sr. Diputado. Para entrar en la cuestión la? 
planteó en su verdadero terreno, manifestando que esta consistía 
en saber si debe existir ó 110 una ley que persiga la vagancia.

Extendióse después eí Sr. M inistro en probar que era un ver
dadero d e lito , y  que en tal concepto debe existir una ley que le 
reprima, con lo que se prueba hasta Ja evidencia la absoluta ne*- 
cesidad de dar esta ley , que nada tiene que ver con las doctri
nas económicas vertidas por el Sr. Fernandez Negrete. Y  en efec
to , ¿n o  hay en todos los países , no habrá siempre vagos de pro
fesión que rehúsan todo medio honroso de ganar la subsistencia:

También el .Sr. Ministro manifestó que conocía los gastos que 
se iban á originar planteada que fuese esta le y ; pero, com o dijo  
muy oportunamente, no son onerosos los gastos sino cuando es
tos son estériles y supériluos.

Las consideraciones que con este m otivo exp lanó, á propósito 
de ía ley presentada por el Gobierno ,  destruyeron completamen
te ías impugnaciones- hechas por eí preopinante, parque demostró 
materialmente las ventajas que traería consiga la adopción de 
ía le y , ventajas mucho mas considerables que ios gastos que pu
diera ocasionar.

E l Sr. Coira sostuvo el dictamen de la comisión , como in
dividuo de ella , combatiéndole después el Sr. Llórente (D . D ie
g o ) ,  con la que se suspendió la discusión ,  citándose para el 
lunes.

AVISOS.

DIRECCION G E N E R A L DE CAM IN O S,
C A N A L E S  Y P U E R TO S.

Por orden de la Dirección general se sacan á pública subasta 
9 ,500  arrobas de álamo uegro útiles para la construcción de car
ruajes, las cuales y  el pliego de condiciones que ha de tenerse 
presente para su adju licacion se hallan de manifiesto en la dár
sena dei canal de Manzanares.

Para su único remate se señala eí dia 9  de M arzo próxi
mo á las doce de su mañana en la casa habitación del Sr. inge
niero gefe de este distrito, casa y  ealle del P ez , cuarto princi
pal de ja derecha.

Extracto pectoral de médula de vaca.=Este m edicam ento, tan 
poco conocido en la corte hasta hace poco , se ha hecho muy re
comendable para todas las personas que han tenido la felicidad 
de usarlo por sus excelentes resultados en ?a curación del reu
m a, de la tos nerviosa , del catarro agudo y  crón ico , asm a, pal
pitaciones del eorazou y  demas afecciones de pecho renitentes, 
que tan azarosos hacen los dias de los pacientes; y  para mayor 
conveniencia del público se expenderán casi á igual precio que 
en Barcelona, acompañando unos extensos, prospectos, para su 
uso.

Cápsulas gelatinosas de bálsamo de Copaiva , tan recomenda
das en la curación de las gonorreas ó purgaciones, llores blan
cas 8fe., superiores á las que vienen del extrangero por su tras
parencia y excelente conclusión.

Se venden en la botica de la calle de ía V isitación , á cuyo 
establecimiento podrán dirigirse las personas que estando fuera 
de la corte quieran surtirse en mayor ó  menor cantidad.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del día. 1? de Marzo d las dos de la iavde*

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 10Ü, 25 3 /8 , 1 /2 , 9 /1 6 , 3 /8 ,  5/16, 

11/16, 5 /8 , 1 /4 , 7 /16  y 25 3 /4  á v. f. val. y firm e: 26 1 /8 ,  26 y  
25 5 /4  á v. f. ó rol. á prima de 4 y 3 /4  par 400.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 400, 00.
Títulos al portador <fel 4 por 400, 00.
Id. id. del 3 por 100, 34 1 /2 , 4 /4 , 3 /4 , 7 /8 , 9 /5 2 , 43 /46, 5 /46, 

5 /8 , 7 /46 , 3 /8 , 14 /16 , 45/46 y 55 á v. f. vol. y firme: 34 4 /2 , 36, 
55 1 /4 , 54 15/46, 35 3 /4 , 36 1/4 y 35 1 /2  á y. f. ó vol. á prima de 
1/2 , 1 3/8 , 7 /8 , 5 /8  y 1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.

Vales Reales na consolida dos, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 7 7 /8 , 15 /16 , 8 y 7/8 á 60 d. f. v o l. : 8 I / 4 r & J 

8 4/4 á id ., á prima de 4 /4 , 1 /2  y 3 /4  por 400.
Acciones del Banco español de San Fernando, 08.
Id. del de Isabel II, 00.
Id. de la compañía del carral de Castilla, 60.
Id. de la carretera de la Cor uña , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Iris , 00.
Id. id. al portador, 06.

C AM B IO S.

Lóndres á 90 dias, 37 5/& París, 16-8.

Alicante, i/8  d. Málaga, i  4 /4  cS.
Barcelona á ps. fs ., 5 /8  id. Santander, 4 /4  ick
Bilbao, par papw Santiago, 1 /2  id.
Cádiz, 5 /8  d. Sevilla , 5 /8  id.
Coruña, 1/2 id1. Valencia, 4/2 id.
Granada, 4 1 /4  id. Zaragoza,. 5 /8  id.

Descuento de letras, á 6 por 466 al añov

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Josc María Pcrez del N otario , ahogado de los- tribuna fe# 
na¡e roñales^ caballero de1 la Real orden americana de Isabel la 
católica y  juez de primera instancia del partido de esta villa de* 
Buena.

P or eí presente c ito , Ramo y  emplazo á todas fas personas 
que se crean con derecha á Fos bienes con que está dotada la 
capellanía colativa fundada en la suprimida parroquial de San 
Pedro de es^a villa por Dona Inés Toledano Gal vez A il lo o , para 
que ere el término de 30 d ías , conta los desde la publicación de 
este anuncio, le deduzcan en este juzgada en los autos prom ovi
dos sobre la propiedad de dichos bienes á instancia de 1Y Fran
cisco de íta ,  vecino de esta villa ; apercibidas que pasado d icho 
término sin hacerlo les parará eí perjuicio que haya lu ga r, y  se 
sustanciará en su rebeldía, pues asi lo tengo mondado eu provi
dencia de este día.

Baena 47 de Febrero de 4843. =■ José María N otaría  —  P or 
mandado de dicho señor, Bernardo Joaquín A rraba l, escribana.

TEATROS
PRIN CIPE. A  las ocho y  medía de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena eí drama nuevo de espectáculo, en 

cuatro actos, traducido del francés, titulado

L A  C A V E R N A  D E  K E R U G A L ,

©

L A  PUN TA DE H IE R R O ,

exornado del modo que si? argumento requ iere , y  en eí que se 
estrena una decoración pintada por D. José Abrial.

5? La Polka, bailada por parejas de ninos.

C R U Z. A las cuatro de ía tarde.
Función extraordinaria á beneficio de Dona Sebastiana F ío - 

res, primera bolera, y  D. Angel Estrella, primer bolera y d i
rector del cuerpo de ba ile , compuesta de las piezas y  bailes si
guientes:

1? Sinfonía.
22 La comedia

E L  PU Ñ A L  D E L  GODO.

3? Las Mollares.
4? La pieza

EN  P A Z  Y  JU GAN DO.

5? Paso húngaro.
6? La comedia

L A  H O S T E R IA  D E  S E G U R A

7? La Inglesa.
82 La pieza

E L  Q U E  SE CASA P O R  T O D O  P A S A  

9? La Tarantela italiana.

A  las ocho y  media de la noche.

Ultima representación de la comedia original en tres actos li~ 
tu luda

LOS HIJOS DE S A T A N A S  

ó

EL DIABLO A N D A  EN C A N T ILLA N A . 

Intermedio de baile; dando fin con ía pieza en un acto

E L  P R O  Y  E L  C O N T R A .

CIRCO. A  las ocho de ía noche.

E L  DIABLO E N A M O R A D O ,

gran baile en tres actos.
En el acto tercero bailará ía Sra. G uy Stephan e l

JALEO  D E  JE R E Z .


